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podÉ participar cualquier pensona, fotógrafo/a aficíonado/a o profesional, mayor de 18 años con la sola exclusión de

los miembros del Jurado y sus familiares inmediatos.

El espíritu del concurso es destacar fotogÉficamente los valorcs de la Semana Santa de Daimiel, en cualquiera de sus

aspectos.
Para este ceitamen de 2.012 las fotografíaq::$g.b9|É-rr.ser'¡Fálizaias en

"tr"i"oot;;;;idi;.t;specto 
de la celebraiion oalgsfile pr-ocesional de la

lÁ-Cólúmñl Í r'tlÁni¡ SjuriStm Oe U nil¡nOunl o cr¡alquier acto propio

El fomato fotográfico será de unas dimensioñes maxima'Oá'16 x 50 cm. y de unas mediadas mínimas de 13 x 18 cm.

* Ol"n"o y neS"ro o color y sin ningún tipo de soporte ni marco-
¡¿s fótogátias Oebeían presénhr'buen es-tado, ser originales.y exclusivas del autor, no pudiendo participar

aquellas qu"iay"n sido, anteriormente, prenriadas en cualquier certamen, y éstas debeÉn estar libres de derechos

que puedan detentar terceros.
' 'Se 

valoraÉ positivamente que las fotografías muestéüia realidad actual de la celebración de la Semana Santa en

Daimiel.

Las fotografias se debeÉn preserúar o enviar, debidamentg:protegidas, a:

o

Indicando en el sobre

or¡g¡nar
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El olazo de o¡esentacitá{r de fo@rafias finalizará €'l día 15 de Diciembre de 20ll a ls 14.00 horas. Se1án admitidas

tod'"" 
"qu"íl"s 

totogratas enviadas por correo con la fecha del matasellos incluída tlentro del periodo de
'  .  . . . . . . .  :

;r:":" ;a fotografia debe figurar et rítutoy Pseudónirno.deude la autor/a, el cual debeÉ ser diferente al de el/los

año/s anteriores a 106 que el/la concurcante se haya presentado.

Se admiüÉn como máximo 8 fotografías por autorla.
ée inclu¡ran los datos perconaleJ del/dq la concursante (/nombre, dirección, bléfono) en un sobre cerrado con

los fitulos de las fotografías presentadas y el Pseudón¡mo en la parte exterior del sobre.

La ¡nscr¡pción a este concurso es gratuih.

El Jurado estará fomado por DOS pensonas del mundo de ¡a fotografla:y, de las artes, así como por TRES miembros

designados de los de entre la Junta de Hermandades de Semana Santade Daimiel'
Éu decisión seÉ inapelable, pudiendo declarar desiertos cuatesquiera de los premios.

El fallo del Jurado se puUli-ca¿ en ta Página Oficial de la Junta de Hermandades y la entrega de premios y

presentación del oficial del cartel. seÉ el ulE8g.q,EgDE-gENlZA , dia 22 de febrero de 2012'

El Jurado escogerá las fotografías que considq¡e oportunÉ que podÉn formar parte de una EXPOSIGIÓN organizada
por la Junta de Hermandades.

Las fotografr,as premiadas quedarán en poder de laJunta de Hermandades de Semana Santa de Daimiel, aunque los

derechoJ de autorta seguiÉn siendo del/de la fotógrafota (el/la autor/a se compromete a hcilitar los negativos o

archivo/s informático/s a'la Junta de Hermandades de Semana Santa para la posible publicación de los prcmios).

Las fotoqrafias orerniadas. NO podrán ser divulsad.as lagt4 que la JIISS de su autor¡zacién poj esgr¡to.
SantadeDaimie|sereservaelderechodeut i | izar |assiemprecon|a

confórmidad dellde la autor/a en cualquier formato; y si de esta publicación se derivada un beneficio económico, se

acordaría una pos¡ble ganancia para effla autor/a.

El resto de fotografns no premiadas podránser recogidas, a partir del 17 de Septiembre de 2012 en la Sede de la

Junta de Hermandades de Semana Santa (G/ Estación, no 8), o bien, si así se especifica, serán devueltas por correo (en

es6 caso será necesario adjuntar un sobre franqueado con la dirección del/de la participante, dentro del sobre

cerrado con el pseudónimo del/de la autor/a)-
La fecha lím¡te de recogida será el 4 de Diciembre de 2012-

Se establecen los siguientes premios, no pudiendo recaer mas de uno en la misma pensona o familiar de primer grado:

r PRIMER PREMIO: Inserción en el cartel anunciador de la Semana Santa de Daimiel de 2.012 y 250'0(E
¡ DoS ACGÉSI: 75'00 € cada uno
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{4. Las bases de este concurso han sido establecidas por la Junta de Hermandades de Semana
I-a participación en el concunso supone la conformidad y aceptación de las ptesentes bases, de n<
podrá tomar las medidas oportunas. .$

Cualquier circunstancia no prevista en las presentes bases será resuelta por el Jurado. 'f

determinfr15. El no cumplimiento de cualquiera de los puntos contenidos en las presentes bases
inmediata delrde la concurisante.


